RESOLUCION 071/00

VISTOS:

Que doña …, con D.N.I. No…., y doña … con D.N.I. No…., han interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro SOAT  No. 1208837, contratada por la Empresa de Transportes …;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 21  de setiembre  de 2005.

Que, las reclamantes manifiestan haber participado, en calidad de ocupantes del vehículo de transporte público Ómnibus con placa de rodaje No. VG-3376, en el accidente de tránsito por volcadura que sufriera el mismo en la inmediaciones de La Oroya, Departamento de Junín, con fecha 09 de octubre de 2004; que, como consecuencia de dicho accidente han quedado en estado de invalidez y que la compañía de seguros reclamada solamente ha pagado el 20% de los gastos propios ocasionados por el accidente, comprometiéndose asimismo a cubrir los gastos de cirugía plástica, por un aproximado de US$ 15,000.00 dólares americanos; que, de acuerdo con las disposiciones que regulan el SOAT les corresponde por invalidez permanente la suma de 4 UIT, y por gastos médicos particulares 5 UIT;

Que, por su parte la aseguradora manifiesta que, en ambos casos, las reclamantes han sido debidamente indemnizadas tanto por los gastos de curación como por los días de incapacidad para el trabajo sufridos como consecuencia de haber resultado agraviadas en el accidente de tránsito ocurrido el 09 de octubre de 2004; que la Sra. … ha recibido la cantidad de S/. 1,860.00, mediante Liquidación Indemnizatoria de fecha 14 de febrero de 2005, que la reclamante aceptó y firmó en señal de conformidad; que, asimismo, la … ha recibido las cantidades de S/. 1039.50 y S/.920.00, Liquidaciones Indemnizatorias de fecha 15 de marzo y 12 de abril de 2005, respectivamente, que la reclamante igualmente aceptó y firmó en señal de conformidad; que, no obstante ello, accediendo al pedido de doña … para el pago del íntegro de los beneficios por invalidez permanente y gastos médicos particulares, la reclamante fue citada y se apersonó con fecha 08 de setiembre de 2005 al local de …, oportunidad en que no acreditó los gastos médicos incurridos con las sumas que ya habían sido materia de indemnización, ni gastos adicionales realizados por dicho concepto, por lo que de acuerdo con el numeral 7.7 del Formato Único de la Póliza SOAT al no haber acreditado los gastos en la forma prescrita por el indicado numeral, no corresponde indemnización adicional alguna por concepto de gastos médicos particulares; que, asimismo, con relación al pago por invalidez permanente, la reclamante abandonó las oficinas de la aseguradora, no habiendo sido posible evaluar si efectivamente existe algún grado de invalidez permanente,  por lo que quedan en espera que la reclamante se apersone a las oficinas de …, a los efectos de poder determinar el porcentaje de menoscabo que le correspondería, de ser el caso;

CONSIDERANDO:        

Que, el artículo 33º del D.S. 024-2002-MTC, Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios para Accidentes de Tránsito, establece que las indemnizaciones se pagarán dentro de los 10 días de presentados los antecedentes que en dicho artículo se indican, disponiendo en su literal d), que para el rembolso de gastos médicos será necesaria la presentación de comprobantes de pago con valor tributario y contable que acrediten los gastos médicos incurridos por la víctima como consecuencia del accidente; de lo que se indudablemente se colige que, con la finalidad de sustentar el reclamo por concepto de gastos médicos, no basta la mera declaración del o de los reclamantes;

Que, igualmente, con relación a los reclamos por concepto de invalidez permanente, el artículo 31º de la citada norma, establece que el grado de invalidez o incapacidad serán determinados por el médico tratante y, en caso de discrepancia de la aseguradora, el tomador del seguro o la propia víctima del accidente, ésta será resuelta por el Instituto Nacional de Rehabilitación;

Que, en el caso de autos, no consta del expediente del siniestro, la existencia de facturas o comprobantes de pago que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33º numeral d) del Reglamento del SOAT, acrediten la existencia de gastos médicos incurridos por las reclamantes, adicionales a los efectivamente indemnizados por la aseguradora; asimismo, no consta en el expediente la existencia de un diagnóstico del médico tratante de las reclamantes en el que se determine algún grado de invalidez permanente, por lo que no resulta posible para la aseguradora en este último caso, proceder a otorgar indemnización por dicho concepto, adicional a la indemnización por incapacidad temporal ya pagada y percibida por las reclamantes;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de doña … y doña …, contra …, correspondiente a la Póliza SOAT No. 1208837, sin perjuicio de lo cual, las reclamantes mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley les otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 6 de diciembre de 2005

